
DUNLEA S.A. 

Guayaquil, 22 de Enero de 2014, 

Señor . 
ANDRÉS ALBERTO ARAUJO ARÍZAGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía DUNLEA S.A,, en sesión celebrada el día de hoy tuvo a bien reBlegir 
a usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por un 
periodo estatutario de cinco años. 

De conformidad con el estatuto social corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de mánera 
inidividual; y las demás atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto 
Social y Ley de Compañias. 

La compañía DUNLEA S.A. se constituyó legalmente por escritura pública que 
autorizó el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 10. de Mayo de 2001, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de Junio del 2001. 

Atentamente, 

  

      

  

e ente Zúñiga Ruiz 
Ad-hoc de la Junta 
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RAZÓN.- En Guayaquil, el 22 de Enero del 2014, acepto la designaci 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía DUNLEA S.A. que se ha hi 
en mi favor. Declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana con cédula 
ciudadanía No. 0918430273 

miles ALBERTO ARAUJO ARÍZAGA 
Ci. 0918430273 
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»* Registro Mercantil de Guayaquil Ó 
NUMERO DE REPERTORIO:54.256 
FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2014 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
DUNLEA S.A., a favor de ANDRES ALBERTO ARAUJO ARIZAGA, 
de fojas 45.938 a 45.940, Registro de Nombramientos número 14,800, 

ORDEN: 54236 

SUIDIA AMEN DARIA 
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Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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